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EJECUTIVO LABORAL– ÚNICA INSTANCIA – (HONORARIOS) – 25286-

3105-001-2022-00166-00 

 

DEMANDANTE: LUISA FERNANDA PRECIADO MERCHAN Y GONZALO 

JAIBER GARZÓN CHACÓN   

 

DEMANDADO: ROSA ELVIRA ADAMES TAUTA   

 

Comoquiera que del título ejecutivo adjunto a la demanda se desprende 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

líquida de dinero, y reunidas las exigencias de los artículos 100 del C.P.L., 

el Juzgado: 

 

R E S U E L V E :   

 

LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO LABORAL en favor de LUISA 

FERNANDA PRECIADO MERCHAN Y GONZALO JAIBER GARZÓN 

CHACÓN contra ROSA ELVIRA ADAMES TAUTA por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $2.400.000,00, por concepto de capital contenido 

en el núm. 2.3 del contrato de prestación de servicios profesionales 

de abogado.  

2.  

Por los intereses de mora causados insolutos desde que se hizo 

exigible la obligación, esto es, desde el 20 de diciembre de 2022 y 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

1.5 veces la tasa máxima permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia.  

 

3. Oportunamente se resolverá sobre la condena en costas.  

 

4. NOTIFIQUESE personalmente la presente providencia a la 

demandada, conforme lo dispuesto en los artículos 291 del C.G.P. 

y 29, Lit. A núm. 1 del 41 y 108 del C.P.T. y de la S.S. o en la forma 

prevista en los art. 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole a la 

mailto:j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co


ejecutada que deberá realizar el pago dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación del mandamiento para pagar la 

obligación. Igualmente, adviértasele que cuenta con el termino de 

diez (10) contabilizados a partir de la notificación personal de la 

presente providencia para proponer excepciones.  

 

N O T I F I Q U E S E (2) 

 

 La Juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 
PROYECTÓ CMR 
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